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| bra. ctenda zapato silva) 

[2018 17 [or [18 |Pos374] 

CONTRATO: 
CESION DE PARTICIPACIONES 

    
  

          

  

TOR: 
APELLIDOS Y NOMBRES. CÉDULAS 
RODIIDO XAVIER SANCHEZ CAMPOS, im0mtizO 
ISABEL MICHELE HOLZMARTA aus 
 AYANOUE PACIIG TURIS APT SA, rear 

CUANTÍA: USD $ 6.400,00 
DI3 COPIAS “4Lz= 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día LUNES TREINTA (30) DE 

JULIO del _del DOS_MIL. DIECIOCHO, ant mí DOCTORA — 
“GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA 

DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, comparecen 

con pler Capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte_- 
en calidad de CEDENTES el señor RODRIGO XAVIER 

SANCHEZ CÁMPOS, divorciado, por sus pfopios y 
personales derechos y el señor doctor JACINTO 

OSWALDO MORALES CUPACAN, soltero, por los 

derechos que representa en calidad de apoderado pe 
de la señora ISABELLE “MICHELE” HOLZWARTA, de 
conformidad con el poder que se adjunta como habilitante y 

por otra parte, en calidad de CESIONARIO el señor Álvaro 
Fernando Sánchez Campos, casado, por los derechos que 

representa en calidad de Gerente General de la compañía 

de conformidad con 
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el nombramiento que se adjunta como habilitante.- Los 
comparecientes declaran ser mayores de edad, 
ecuatorianos, domiciliados de la siguiente manera, 
RODRIGO XAVIER SANCHEZ CAMPOS, en la 
Urbanización Campoverde casa número uno, Tumbaco, 
teléfono tres cuatro ocho ocho cero dos dos (3488022), 
correo rxsc1964Ggmail.com, JACINTO OSWALDO 
MORALES CUPACAN en la calle dieciocho de septiembre y 
Amazonas, teléfono cero nueve nueve ocho cinco dos cinco 
cinco ocho seis (0998525586), correo oswaldmorales- 
2012Qhotmail.com y el señor ÁLVARO FERNANDO 
SÁNCHEZ CAMPOS en la Urbanización Pillagua lote 

cincuenta y siete A (57A), teléfono dos ocho nueve cuatro 
cinco siete uno (2894871), correo 
fsanchezOgrupocordillera.com; hábiles en derecho para 
contratar y contraer obligaciones; a quienes de conocer doy 
fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identidad cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

    

por mí agrego a esta escritura como documentos 
habilitantes, autorizando además, la consulta e impresión de 
sus certificados electrónicos de datos de identidad del 
Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 
Dirección General del Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, que también se agregan como habilitantes. 
Advertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de los 
efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

  

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 
28 Jal otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 2
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NOTARIA 1     
temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 
eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑORA 
NOTARIA: Sírvase incorporar en su Regisro de Escrluras 
Públicas, una de Cesión de Participaciones, al ¡ener 
siguientes — cláusulas-  CLAUSULA 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la prese 
en calidad de CEDENTE: a.-) el señor RODRÍ 
SANCHEZ CAMPOS. En calidad de CESIO! 
compañía Ayangue Pacific Turis Apt S.A. representada 
legalmente por su Gerente General el señor Álvaro 
Fernando Sánchez Campos. Todos los comparecientes son 
mayores de edad, ejecutivos privados, ecuatorianos, 
domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, Conforme 
lo ordena el Código Civil comparece a la celebración de la 
presente Escritura Pública, la señora ISABELLE MICHELE 
HOLZWARTH por medio de su apoderado especial el señor 
doctor Jacinto Oswaldo Morales Cupacan, para que en su 
calidad de ex cónyuge del señor RODRIGO XAVIER 
SANCHEZ CAMPOS y  copropietaria de dichas 
participaciones sociales; autoriza expresamente la presente 
Cesión de Participaciones. CLAUSULA SEGUNDA 
ANTECEDENTES. a.-) La Compañía PRIMERA LINEA 
COMPAÑÍA DE COMERCIO FSANCHEZ CIA. LTDA, se 
“eonstiluyó el veinte (20) de Febrero de mil novecientos 
noventa y siete (1997), ante el Notario Tercero del Canión — 
Quito, y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito el trece (13) de Marzo de mil novecientos noventa y 
jete (1997). Actualmente la totalidad del Capital Social se 
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encuentra distribuido de la siguiente forma: a.-) el señor 
“Rodrigo Xavier Sánchez. Campos con seiscientas cuarenta 
(640) participaciones sociales; b.-) el señor Rodrigo Abel 
“Sánchez Paredes con seiscientas cuarenta (640) 
participaciones sociales; c-) la compañía Ayangue Pacific 
Turis Apt SAA. con cinco mil ciento veinte (5.120) 
participaciones sociales. Todas las participaciones sociales 
son de Diez Dólares de los Estados Unidos de América 
cada una, lo que representa el total del Capital Social que 
es de (64.000) sesenta y cuatro Mil Dólares de los Estados 
Unidos de América. CLAUSULA TERCERA. 
AUTORIZACION La Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, de la compañía PRIMERA LINEA 
COMPAÑÍA DE COMERCIO FSANCHEZ CIA. LTDA, 
reunida en Quito, el día veinte y cuatro (24) de Jullo del 
dos mil dieciocho (2018), resolvió por unanimidad autorizar 
la Cesión de seiscientas cuarenta (640) Participaciones 
Sociales. de Diez Dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, detalladas en el texto del Acta de la 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
CLAUSULA CUARTA- DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
Se adjunta: a) Acta de la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios en la cual se autorizó las cesiones de 
participaciones que por medio de esta escritura pública se 
otorgan. Usted, señora Notaria, se servirá agregar las 
demás cláusulas de rigor, para dar validez a este contrato. 
FIRMADO Doctor Jaime Contreras Vásconez con matricula 
número dos siete nueve tres del Colegio de Abogados de 
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NOTARIA 18 

  

Pichincha” HASTA AQUÍ LA MINUTA - la misma que 
queda elevada a escritura pública con todo el valor 
legal Para la celebración y otorgamiento de lg rgagnta, 
escritura se observaron los preceptos legalas que, 8), 
caso requiere; y leída que les fue por mí, la Nglagia q, 
comparecientes, aquellos se ratiican en la genjaé 
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mm REPÚBLICA DEL ECUADOR O 

   
    

omo nd taco az, 
"Nombres del cludadano: SANCHEZ CANPOS ROBO AMEN 
Condición del cedulado: CIUDADANO. a 

Lugar de nacimiento: ECUADORITUNGURAMUNAMBATOLA MATRIZ 
Gala] Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1954 

| vactonatida ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil: OIVORCIADO 

Cónyuge: No Regsra 
Nombres del padre: SANCHEZ RODRIGO. 
Nombres dela madre: CAMPOS MARTHA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2017 

mn ea 2 DAL 2018 
a DATA IVA PENA QUTONT 8 PONNONA- 0UTO 

2) 
ide crcao 11 14La2723 
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me REPÚBLICA DEL. ECUADOR can y end. 

CERTIFICADO DIGITAL DE AICA DE al 

Po 

   Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE 1972 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Protsión: ABOGADO, 
Estado Ci: SOLTERO 
Cónyuge: No Regia 

Fecha de Matrimonio: No Regsta 
Nombres del padre: MORALES JORGE OSWALDO 
Nombres de a madre: CUPACAN MARIA ALEJANORINA 
Fecha de expodición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

LU PITA SIA: CACA QUIONT 19-PONNCAA- QUO 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Qt ATT). 
Dr amd Jocs Poe 

m Miss A, 
ESCRITURA Mo: 20171701004P06808 EL En FACTURA: 003-002-000083039 

corren 37% 
OTORGADA POR: 

ISABELLE MICHELE HOLZW2 
AFAVORDE 

AB. JACINTO OSWALDO MORALES CUPACAN 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI:2 COPIAS 
888 CVB SAS 

En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 
República del Ecuador, hoy día siete julio del año dos mil diecisiete, ante 
DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cant 
Quito, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 
celebración de la presente escritura pública la señora ISABELLE MICHELE 
HOLZWARTH, casada, por sus propios derechos. La compareciente declara ser 

de nacionalidad suiza, mayor de edad, de ocupación empleada privada, 
lomicilada en Suiza y de tránsto por esta ciudad de Quito teléfono dos cinco 

seis mueve dos cero siete, hábil en derecho para contratar y contraer 
obligaciones, a quien de conocerla doy fe, en virtud de haberme exhubido sus 
documentos de identificación y autorizado por la compareciente para descargar 
el Certificado Electrónico de Datos de Identidad del Sistema Nacional de 
Identificación Cludadana del Registro Civil cuyas coplas fotostáicas 
debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos. 

habitantes. Advertida la compareciente por mí el Notario de los efectos y 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo 2. 

Notario 
1 separada de que comparece al ctorgamiento de esta escritura sin coacción, 
2. armenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me plde que eleve a 
3 esexitura públicala siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO. En los registros a su 
4 cargo, sírvase incluir una escritura de PODER ESPECIAL de conformidad 

    
   
    

   
    

son las siguientes cláusulas: PRIMERA- Comparece a la celebración del 
presente instrumento la señora ISABELLE MICHELE HOLZWARTH, 
empleada privada, de estado civil casada, mayor de edad, de edad, de 
racionalidad suiza, con domicilio en Suiza y de tránsito esta ciudad de 
Quito, con pasaporte número X dos cuatro dos sels tres cinco cero, 

10 | legalmente capaz a quien de conocer doy fe,líbrey voluntariamente, en uso 
12. [te sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL amplio y suficiente, 
12 - fal en derecho se requiere a favor del señor Abogado, JACINTO OSWALDO 
13. NORALES CUPACAN con cedula de ciudadanía múmero uno siete uno uno 
14 siete siete tres seis ocho siete (1711779687) y matricula profesional 
15 diccisietedos mil quince-ochocientos setenta del Foro de Abogados del 
16. Consejo dea Judicatura de la Función Judicial del Ecuador, ecuatoriano, de 
17 Profesión Abogado, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de 
18 Quito, provincia de Pichincha República del Ecuador. SEGUNDA- PODER 
19. ESPECIAL- La Mandamte confiere Autorización y Poder Especial al 
20 Mandatario, para que a nombre yen representación de la Mandame reali 
22. lo que se estipula a continuación: Uno. La mandante confiere Autorización 
22 y Poder Especial al Mandatario, para que a nombre y en representación de 
23 la Mandante comparceca ante cualquier Notaría del Ecuador y/o Notario 
24 Público y Autoridades del Ecuador pertinentes con el objeto de suscribir la 
25 Escrituras Públicas de Liquidación de la Sociedad Conyigal, de los bienes 
26. que se detallan continuación, así como la aprobación de la liquidación de 
27 la sociedad conyugal de los siguientes bienes: a) Casa signada con el 
28. número seis del Conjunto Habitacional Campoverde tres, construido en el
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Qtg FET, 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, AN, 

  

  

   

“Notario / SN, 
A rio (AN 1 

ae FACTURA: 003-002-000083039 = 
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Li gob. > PA d ESCRITURA DEPODERESPEGAL 0 

OTORGADAPOR: tara 18 ISABELLE MICHELE HOLZWA! 
ATAVORDE 

AD. JACINTO OSWALDO MORALES CUPACAN 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dl:2 COPIAS 
anacvoasa 

Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 
República del Ecuador, hoy día siete julio del año dos mil diecisiete, ante 
DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cant 
Quito, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

celebración de la presente esrtua pública, la señora ISABELLE MICHELE 
HOLZWARTE, casada, por sus propios derechos. La comparecentedecara ser 
de nacionalidad suiza, mayor de edad, de ocupación empleada privada, 
domiilada en Suiza y de tránsito por esta ciudad de Quito, teléfono dos cinco 
sels mueve dos cero sete, hábil en derecho para comratar y contraer 
obligaciones, a quien de conocera doy f, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación y autorizado por la compareciente para descargar 
el Certificado Electrónico de Datos de Identidad del Sistema Nacional de 
Identificación Ciudadana del Registro Cv cuyas coplas fotostáticas 
debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 
habilitantes, Advertida la compareciente por mí el Notario de los efectos y 

A resitatos de ea set ao caido que fr fora ata



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómado Joselito Pallo 2, 

Notario 
separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO - En los registros a su 
cargo, sírvase incluir una escritura de PODER ESPECIAL de conformidad 
con las siguientes cláusulas: PRIMERA- Comparece a la celebración del 
presente instrumento la señora ISABELLE MICHELE HOLZWARTH, 

empleada privada, de estado civil casada, mayor de edad, de edad, de 
nacionalidad suiza, con domicilio en Suiza y de tránsito esta ciudad de 
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Quito, con pasaporte número X dos cuatro dos seis tres. cinco cero, 
legalmente capaz a quien de conocer doy f, libre y voluntariamente, en uso 

le sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL amplio y suficiente, 
11 en derecho se requiere a favor del señor Abogado, JACINTO OSWALDO 
JORALES CUPACAN con cedula de ciudadanía número uno siete uno uno 

14 siete siete tres seis ocho siete (1711773687) y matricula profesional 
15 diccislee-dos mil quince-ochocientos setenta del Foro de Abogados del 
16 Consejo della Judicatura de la Función Judicial del Ecuador, ecuatoriano, de 
17 Profesión Abogado, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de 
18 Quito, provincia de Pichincha República del Ecuador. SEGUNDA- PODER 

ESPECIAL. La Mandante confiere Autorización y Poder Especial al 
20. Mandatario, para que a nombre yen representación de la Mandame realice 
22 lo que se estipula a continuación: Uno. La mandante confiere Autorización 
22 y Poder Especial al Mandatario, ara que a nombre y en representación de 

la Mandante comparezca ante cualquier Notaría del Ecuador y/o Notario 
Público y Autoridades del Ecuador pertinentes con el objeto de suscribir la 
Escrituras Públicas de Liquidación de la Sociedad Conyugal, delos bienes 
que se detallan a continuación, así como la aprobación de la liquidación de 
la sociedad conyugal de los siguientes bienes: a) Casa signada con el 
"número ses del Conjunto Habitacional Campoverde tres, construido en el



Notaría Cuarta del Distrito Metr. 
Dr. Rómado Joselito Pallo 2. 

Notario 

  

x ote de tereno número uno, que incluye dos garajes cuero, y 
2. servico. 1) El inmueble signado como SUITE: E GUION CIENTO CATÓRLE 
2 alícuota cero punto cero cuatro tres por cient 
4 PARQUEADERO: VE GUION DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

  

FSANCHEZ CIA. LTDA, EMPRESA VIAJES Y EXPE 
A SUCESORES DE JACOBO PAREDES MSA MOLINO Y! 
3 Suscribir formularios de transferencia de dominio, suscribir todo tipo fe 

10 — documentos o formularios, realizar los trámites pertinentes de catast 
12 el Municipio de Quito Distrito Metropolitano, correspondiente a la 
12 signada con el número seis del Conjunto Habitacional Campoverde tre 
13 incluye dos garajes cublertos, alícuota sels punto siete ocho seís uno por 
14 ciento (67861%) y patio de servicio número sels alícuota cero punto cero 
15 cinco cero dos por ciento (0.0502%) alícuota total seis punto ocho tres sels 
16. tres por ciento (68363%) que forman parte del Conjunto Habitacional 
Y Campoverde Tres, construido en el lote de número Uno, situado en la 
18. Parroquia de Tumbaco, del Cantón Quito, adquirido mediante escritura 
19 pública otorgada el veinte y nueve de abril del dos mil tres, ante el Notario 
20. Doctor Rodrigo Salgado, e inscrita en el registro de la Propiedad del cantón 
22. el veinte y tres de fullo de dos rll tres. Suscribir todo tipo de formularios o 
22 documentos en el (SRI) Servicio de Rentas Internas, obtener la clave y 
22 pagarlos respectivos impuestos. Tres- Suscribir la Escrituras Públicas de 
24 cesión, endoso o transferencia de los derechos y acciones dentro de la 
25 Liquidación de la Sociedad Conyugal, equivalentes al sesenta y seis punto 
26 sols sel seis seis seis (66.66666%6) (SEIS PUESTOS) del inmueble signado 
27 como SUITE. E GUION CIENTO CATORCE, alícuota cero punto cero cuatro 
bue por ciento (0.0439) y el PARQUEADERO: VE GUION DOSCIENTOS 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito Dr. Rómulo Joselito Palio Q Notario 
CINCUENTA Y NUEVE, alícuota cero punto cero cinco dos por ciento 
(0.052%) ubicados en el Estadio Liga Deportiva Universitaria, situado en la 
Parroquia de Cotocollao, con todos los usos, servidumbres y costumbres 
que le son anexos. Suscribir formularios de transferencia de dominio, 
suscribir todo tipo de documentos o formularios, realizar los trámites 
pertinentes de catastro en el Municiplo de Quito Distrito Metropolitano, 
suscribir todo tipo de formularios o documentos en el (SRI) Servicio de 
Rentas Intemas, obtener la clave y pagar los. respectivos Impuestos. 
Cuatro Suscribir las Escrituras Públicas de cesión, o endoso 0 
transferencia de las acciones o participaciones sociales de las compañías 
¡EMPRESA LINEA COMPAÑÍA DE COMERCIO FSANCHEZ CIA. LTDA, 
IMPRESA VIAJES Y EXPEDICIONES VIEXPA, SUCESORES DE JACOBO 
'AREDES M.S.A MOLINO Y PASTIFICIO, suscribir todo tipo de documentos y 

formularios en la superintendencia de Compañías. Suscribir todo tipo de 
formularios o documentos en el (SRI) Servicio de Rentas Internas. Cinco. 
Suscribir el acuerdo o convenio de pago de los haberes de la Sociedad 
Conyugal dentro de la Liquidación de la Sociedad Conyugal que se va a 
practicar de los bienes inmuebles y acciones ante cualquier Notaria del 
Ecuador y/o Notario Público y Autoridades del Ecuador pertinentes, 
cediendo, aceptando o renunciando a los gananciales de la Liquidación de 
los bienes de la sociedad conyugal. TERCERA- En tal virtud en momento 
alguno no podrá alegars falta o insuficiencia de poder para el desempeño 
de las gestiones que a mi nombre deba realizar mi Mandatario, or estar 

amparada enlos artículos dos mul sesenta y dos y siguientes del Código Civil 
Vigente, Concede pues al Mandatario, ls más amplias facultades, inclusive 
las del Artículo cuarenta y uno y siguientes del COGEP Código Orgánico 
General de Procesos. CUARTA. DE LA TERMINACION DEL PODER- Este 
poder terminará por las causas previstas en el Código Civil y en caso de
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2 sin efecto a la presente debiendo marginarse tal revoca! 
3- LA ACEPTACIÓN El Mandatario acepta expresamente el 

hace, comprometiéndose a cumplirlo. Declarandí 
sus funciones se somete a las reglas del mandas 
Civ Usted Señor Notario, dignese agrega las dul 
para la plena validez de éste Poder Especial. HASTÍA 
queda elevada a escritura pública, la misma que 

Abogado Jacinto Morales, con matrícula profesional” 
10. dos mil quince guión ochocientos setenta del Foro de Abogados de Pichincha. 
11. Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 
a 
» 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue, por rel Notario ala 
compareciente, aquella se ratfca en la aceptación de su contenido y firma 

14 conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría l presento 
15 escritura, detodolo cual doyfe- 

e TH 
Qu ISABELLE MICH! 

» X2426350 

  

Noto.



 



  

Se otorgó ante mí, en fa do allo confaro esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, DEL PODER ESPECIAL QUE OTORGA ISABELLE 
MICHELEHOLZWARTH A FAVOR DEL AB FO, MORALES 
CUPACAN, DEBIDAMENTE frmgda y so Qu ON mima 

        fecha de su otorgamiento, / y



  

  

    

        
  

 



di 

      
RAZON: en la matriz de escrtura pública de PODER ESPECIAL; 
Otorgado por. ISABELLE MICHELE HOLZWARTH; A favor de: AB. 
JACINTO OSWALDO MORALES CUPACAN, cuya copia certificada 
antecede, celebrada el 07 de julio del 2017, NO SE ENCONTRO 
MARGINACION ALG! REVOCATORIA EN SUM, 

Ha TE O CUAL - 
Quito, veinte y seis de julo del 

          

   
   

DRROMULO JOSELITO 
NOTARIO CUARTO DEI 

AR N FACTURA 114844 ao 
ne Cc 
can ta, 
so 30M 7 S A Ana 
atar LD Sc oca asa 

  



 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de identíficaci    y 1704911229 
Nombres del ciudadanos 

  

SANCHEZ CAMPOS ALVARO FERNANDO.   

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAMUAAMBATOILA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 14 DE JULIO DE 1965    Nacionalidad: ECUATORIANA 

  Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO. 
Estado Civil CASADO 

  

: BELLOLIO VERNIMMEN MARIA LORENA. 

  

DE DICIEMBRE DE 1990 
Nombres del padre: SANCHEZ RODRIGO 
Nombres de la madre: CAMPOS MARTHA, 
Fecha de expodición: 3 DE ABRIL DE 2014. 

  

3 

    

8 INN     
  a a



AYANGUE PACIFIC TURIS APT S.A. 

Santa lena, 212 de Maro de 2017 
Señor 
ALVARO FERNANDO SANCHEZ CAMPOS 
Presente 

De miconsideración: 

      

   

Me complace mantestal a usted, que la compañía AYANGUE 
cuerdo a lo dispuesto an la Loy de Compañías, an concortand 
consutación de la misma, CLAUSULA QUINTA: NOMBRAMIENTO 
tuv0 el acierto dereeegitio por unanimidad como GERENTE GENE 
un periodo estatutario de CUATRO años, cn las atribuciones y debera 
esctura púbica de constitución, autorizada por la Notaia Pública Cuxdragésima 
encargada del Cantón Quito, Doctora Pala Andrade Torres, el 12 de SEPTIEMBRE del ao 
2012, e insrta en el Registra del Propiedad dentro de lo Mercantil de Santa Elena, el 27 
de NOVIEMBRE del año 2012. 
Sia de su aceptación al nsrbr ste nombramiento en el Registro Mercat, en 
cumplmiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, toda ver que ejercerá la 
Representación Legal, Judialy Extrajudicial dela compañía 
Atentamente, 

SRA. MARIA LORENA DE LOS ANGELES BELLOUO VERNIMMEN 
PRESIDENTE. 
AYANGUE PACIFIC TURIS APTSA. 
ACEPTO, el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía AYANGUE PAGIC TUAIS 
AAPTSA, Santa Bena, 12 de Mare de 2017. 

  

D A ze auto a 
ÑÁRO FER SANCHEZ CABOS 
ERENTE GERAL RANGE PACICTUNS APTA. Ca 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES — 'ersnalzan 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1rozaz0474001 SPARE 
RAZON SOCIAL: AYANGUE PACIFIC TURIS APT S.A. E q in LG 
pr A % 

LOOROÑO CASPA MARIZA ELA 

  

HA ACOSTA, PARTS, SOCIOS, MCMBNOS DEL OMECTOMO Y ADMITIDOS 
NS ELTON CEPEDA. 

OCCAUCIND PPLESTO ALA PAI SOCIOS 
ACORDES UA MENTE 
OEA MESA DEA 

TURION: REGINA LTORAL SUR SATA LIA cmo: e 

    

Hikdzs 
DECORA OA     

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: ATO2AROATECO1 
RAZON SOCIAL: AYANGUE PACIFIC TURIS APTSA 

  

PUDE CRD a es 
A AR APTA qe 

Pt jo LOC, tl eso lao 
> as conca) ed) or e pci 

te 
pata Silva 

     



  

SOCIOS DE LA COMPAÑIA. > 

e, 

  

FRA NcIEZ CIA LTDA cado ena Aveo dela Replica y AveinDieo de 
“Almagro, de ésta ciudad de Quito, se reínen ca Junta General Extraordinaria Universal 
“sus socios, por encontrarse presente e 100% del Capital Socia. 
La totalidad dl Capital Social se encuentra representado por los siguientes socios: 
1.) el señor Rodrigo Xavier Sanchez Campos on 640 participaciones socials; 

b-) el señor Rodrigo Abel Sanchez Paredes con 640 participaciones sociales; 
€.) la compañía Ayangue Pacific Turis Apt S.A. representada por el señor Alvaro 
Femando Sanchez Campos en calidad de Gerente General y representante legal, con 
5.120 participaciones sociales. 

  

“Todas las participaciones sociales son de Diez Dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, lo que representa el total del Capital Social que es 64.000,00 Delares 
¿elos Estados Unidos de Aménca. 

Preside esta Junta cl señor Alvaro Fernando Sanchez Campos y como secretario 
la señora María Loren de los Angeles Belolio Vernimmen en su calidad de Gerente. 

Se propone como único punto del cia la autorización por parte de la Junta 
General de Socios, para quese realice la siguientes Cesión de Participaciones: 

1) El señor RODRIGO XAVIER SANCHEZ CAMPOS coderá 640 
Participaciones Sociales de Diez Dólares de ls Estados Unidos de América cada una, en 
uvordela compañía Ayangue Pacific Turis Apt SA. 
G



CoNmAcioN Dr ..ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UMIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, 

PRIMERA LINEA COMPAÑÍA DE COMERCIO FSANCHEZ CIA. LTDA. 

Los socios aprucban y autorizan por unanimidad la csión de participaciones 
sociale a realizarse. Porno existir oro asuno que tratar s declara un receso de veinte 

minutos paa la redacción dela presente acta. 
Se reinstala la sesión a las 10 horas 45 minutos, dándose lectura al preseme 

documento, el mismo que es aprobado unánimemente, sn modificaciones a u texto. 
Con lo cual se da por teminada la presente Junta General Extraordinaria 

"Universal de Socios, firmando os 

ARA 4 

  

representada por Alvaro Fernando Sánchez Campos. 
en calida de Gerente Genera 

Socio 

AMAR 
Ñ 

mic 
Secretaria Junta 
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Se otorgó anto mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PRIMERA 
LINEA COMPAÑÍA DE COMERCIO FSANCHEZ CIA. LÍDA, que 
otorgan los señores RODRIGO XAVIER SANCHEZ CAMPOS 0 
ISABELLE MICHELE HOLZWARTH, a favor de la compañía 
AYANGUE PACIFIC TURIS APT S.A./la misma que se encuentra 
debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 
celebración. 

 



(Ein 
Factura: 001-003-000040712 20181701003001868 
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escrftura pública 
de Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Décima 
Octava del cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Sia, el treinta de 

O jul del dos mil dieciocho, razón que la senté al margen de la matriz 
TERCERA que contiene la escritura pública de Constitución de la compañía 

ALBERTO GUERRERO Y ASOCIADOS COMPAÑÍA DE 
COMERCIO CIA LTDA, actualmente PRIMERA LINEA COMPAÑÍA 
DE COMERCIO FSANCHEZ CIA. LTDA, celebrada el veinte de 
febrero de mil novecientos noventa y siete, ante el Doctor Roberto 
Salgado Salgado, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 
cargo - Quito, a trece de agosto del dos mil dieciocho. (rh.2,) 

    
Dir Avenida Eloy Alaro N2182 y Avenida Repusc, lio Parque a Carla Mezanio, 

taons: 28082252734, 25012, 2506081



  TRÁMITE NÚMERO 60835 

  
  

REGISTRO MERCANTIL EL CANTÓN QUITO 

  
  
  

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

UMIIDA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 7 
FECHA DE INSCNPCIÓN: 30/08/2018 
NÚMERO DE ESCRPCIÓN. a 
RrasTRo:   BRO DE CESIÓN DEPARTOACIONES 
  

2_DATOSDELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

    
DATOS NOTANA NOTARÍA DECIMA OCTAVA JQUIO ¡AO/O7/a01S 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRIMERA UNEA COMPAÑIA DE COMERCIO SANCHEZ. 

0 
DOMICILIO DEIA COMPAÑA: ao. -   

  

  

3 DATOS ADICIONALES: 
ECCEDENTESR RODRIGO HAVIER SANCHEZ CAMPOS TAMISHERE 640 PARTICIPACIONES DE DEZ 
DOLARES CADA UNA A FAVOR DEL CESIONANIO CI, AYANGUE PACIFIC TUNS APTS.A.-5E TOMA. 
NOTALAL MARGEN DE LA INSCPCION N? 597 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13/03/1997. 

  

  

  

CIMA EMENDADOAA A a ALTO DEA PRESENTE BALÓN, LA     

  

ELZABETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU 
REGISTRADOR MERCANTIL CANTÓN QUITO A 

ora có DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONI JOSÉ DESUCAE 54-103. "104 
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